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Innovación docente en derecho penal y ODS:  

explorando desafíos y oportunidades 1

Helene Colomo Iraola

Profesora Doctora de Derecho Penal UPV/EHU  
Investigadora contratada Doctora IVAC/KREI

1. INTRODUCCIÓN

Uno de los cambios estructurales más importantes derivados de la creación 
del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) ha sido la adopción del Siste-
ma Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS). Este sistema mide el esfuerzo 
total del o la estudiante (en términos de horas de clase, estudio individual, trabajo 
práctico, etc.), en lugar de limitarse a la asistencia a clases. El sistema ECTS repre-
sentó un cambio significativo en la organización y metodología de enseñanza en 
las universidades, al pasar de un modelo centrado en la enseñanza –en el que el 
profesor, la memorización de contenidos y la metodología expositiva tenían un 
papel protagónico– a uno que promueve el aprendizaje activo del alumnado, fo-
mentando su participación, motivación y autonomía.

Esta adaptación ha supuesto una transformación significativa en la enseñanza 
universitaria del Derecho Penal y en las demás asignaturas del Grado en Derecho. 
Desde una perspectiva general, al centrar el sistema en el alumnado, los créditos 
ya no se contabilizan únicamente como horas de docencia presencial, sino como 
horas de trabajo del o la estudiante, ya sea en presencia del profesor o profesora 
o de forma autónoma.

En cuanto a la docencia específica de Derecho Penal, el plan de estudios del 
Grado en Derecho en la UPV/EHU –al igual que en muchas otras universidades– 
distribuye los créditos obligatorios de esta área en tres asignaturas: Derecho Penal 
I, Derecho Penal II y Derecho Penal III. Cada una de estas asignaturas otorga 6 
créditos, que se dividen entre horas presenciales (clases teóricas y prácticas) y no 
presenciales, estas últimas dedicadas al trabajo individual y grupal del alumnado, 

1 Esta obra se ubica en el marco del Grupo Consolidados GICCAS/Grupo de Investigación en 
Ciencias Criminales (REF. IT 1486-22)
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con apoyo y tutorización del o de la docente. Por ello, sin abandonar los métodos 
docentes tradicionales, el profesorado del Grado en Derecho, sujeto a la metodo-
logía ECTS, debe aprovechar diversos recursos metodológicos adicionales, como 
seminarios, lecturas, visitas, entre otros, para enriquecer la experiencia de apren-
dizaje y maximizar el rendimiento de los y las estudiantes.

Asimismo, en tanto que el EEES se caracteriza por una participación activa 
de los y las estudiantes y una mayor interacción con ellos y ellas, es fundamental 
coordinar adecuadamente las actividades presenciales y no presenciales, así como 
organizar y evaluar todas las tareas académicas. Es evidente que la evaluación de 
estas actividades actúa como un incentivo para el alumnado –la experiencia de-
muestra que dedican menos tiempo y esfuerzo a las tareas que no serán evalua-
das–. Por ello, el modelo de Bolonia requiere también una mayor dedicación del 
profesorado en la corrección de los trabajos entregados.

A diferencia del sistema tradicional, en el que la nota final dependía casi ex-
clusivamente de un examen, en el EEES se impulsa una evaluación continua. En 
Derecho, esto significa la incorporación de métodos de evaluación variados como 
la redacción de ensayos, la participación en seminarios y debates, trabajos en gru-
po, y presentaciones orales. Esta diversificación ayuda a medir de manera más 
precisa las competencias del alumnado, especialmente aquellas necesarias para el 
ejercicio profesional.

Con todo, se espera que los futuros graduados y graduadas en Derecho com-
prendan, interpreten y apliquen con eficacia los principios fundamentales del or-
denamiento jurídico en el contexto actual, y que demuestren una capacidad de 
adaptación a un entorno global y en constante cambio. Deberían ser capaces de 
desempeñar tareas de asesoramiento, tomar decisiones informadas, mediar, dise-
ñar y evaluar estrategias de acción, además de elaborar los instrumentos jurídicos 
adecuados para responder con competencia y compromiso ético. Asimismo, de-
berían estar preparados y preparadas para desenvolverse en diversos ámbitos pro-
fesionales donde la formación jurídica resulte esencial, tales como la abogacía, el 
servicio público, la administración de justicia, las organizaciones internacionales 
o la asesoría jurídica. 

Todo lo cual nos invita a reflexionar sobre la necesidad de incorporar nuevas 
metodologías docentes en la enseñanza del Derecho en general y en el Derecho 
Penal en particular, con el fin de enriquecer la formación de las y los futuros pro-
fesionales y adaptarse a un mundo y a una sociedad en constante evolución.

2. INNOVACIÓN EN LA ENSEÑANZA DEL DERECHO 

Uno de los desafíos más apremiantes que enfrenta la enseñanza del Derecho 
en la actualidad es la necesidad de actualizar las metodologías docentes. Este reto 
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reviste una complejidad particular en el ámbito jurídico, donde las prácticas edu-
cativas han mostrado históricamente una notable resistencia a la incorporación 
de enfoques pedagógicos innovadores. A pesar de los avances registrados en otras 
disciplinas, la docencia en Derecho sigue, en su mayoría, arraigada en métodos 
tradicionales, siendo frecuente, y en muchos casos predominante, el uso casi ex-
clusivo de la clase magistral como principal recurso didáctico. Asimismo, los sis-
temas de evaluación continúan centrados en la memorización de contenidos teó-
ricos, sin incentivar de manera suficiente el desarrollo de competencias críticas 
y prácticas, indispensables para el adecuado ejercicio de la profesión jurídica 2. 

Con todo, la adopción de nuevas metodologías no constituye únicamente una 
cuestión de modernización, sino una necesidad apremiante para formar juristas 
mejor preparados y preparadas para enfrentar los desafíos del mundo actual 3. 
Ello demanda una reconfiguración de los paradigmas educativos tradicionales, 
incorporando estrategias que promuevan una formación más integral, participa-
tiva y adaptada a las realidades contemporáneas que, aplicadas correctamente, 
pueden facilitar la asunción, más profunda, si cabe, de los contenidos teóricos 4.

Ahora bien, la incorporación de metodologías de innovación docente en la 
enseñanza del Derecho también implica retos significativos. En cuanto a los estu-
dios de Derecho, la carrera ha pasado de durar 5 a 4 años, las asignaturas anuales 
se han transformado en cuatrimestrales, y además se han añadido nuevas materias 
optativas. Como resultado, las asignaturas troncales, que son las encargadas de 
proporcionar a la o al alumno una formación básica para desenvolverse en cual-
quier ámbito jurídico, se han reducido considerablemente. Sin embargo, esta dis-
minución en el número de materias no ha venido acompañada de una reducción 
proporcional en los contenidos exigidos, como se puede observar al revisar los 
distintos manuales o programas docentes 5. 

Uno de los mayores obstáculos es que estas técnicas, al enfocarse en la par-
ticipación activa y el desarrollo de competencias prácticas, suelen requerir más 
tiempo que los métodos tradicionales. Esto ralentiza el ritmo de las clases, lo que 
puede ser problemático en un contexto donde el profesorado debe ceñirse a pro-

2 GONZÁLEZ RUS, JUAN JOSÉ, “Reflexiones sobre el futuro de la enseñanza del Derecho y sobre la 
enseñanza del Derecho en el futuro”, Revista electrónica de ciencia penal y criminología, núm. 5/2003, p. 3. En la 
misma línea, CUBERO TRUYO, ANTONIO, “Dificultades para la innovación docente en las áreas jurídicas. 
La compatibilidad entre la adquisición de competencias profesionales específicas y el cumplimiento de los 
objetivos globales”, Revista de educación y derecho = Education and law review, núm. 1/2009, pp. 5-6. 

3 GARCÍA GOLDAR, MÓNICA, “Propuestas concretas para la innovación docente en ciencias 
jurídicas”, AAVV (Dr. OTERO CRESPO, MARTA, ALONSO SALGADO, CRISTINA), Investigación y docencia 
en derecho: nuevas perspectivas, Colex, A Coruña 2019, p. 143. 

4 CUBERO TRUYO, ANTONIO, “Dificultades para la innovación…”, op. cit., p. 8. 
5 VARELA GIL, CARLOS, “La formación práctica complementaria como incentivo en el aprendizaje 

del derecho”, AAVV (Dr. MIRÓ LLINARES, FERNANDO, PÉREZ JUAN, JOSÉ ANTONIO), Innovación 
docente y ciencia jurídica, Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor 2017, p. 191. 
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gramas académicos extensos 6. Sin duda, lograr un equilibrio entre ofrecer una 
enseñanza más profunda y cumplir con el temario es una tarea compleja. 

El uso de las nuevas tecnologías en la educación es importante y no puede ser 
ignorado, pero no debe comprometer la seriedad y rigor de la lección magistral. 
Esta última sigue siendo esencial en el sistema educativo, especialmente cuando 
se trabaja con grandes grupos, donde las metodologías participativas son difíciles 
de implementar. Incluso en clases reducidas, la lección magistral resulta útil para 
abordar temas complejos, facilitando su comprensión a través de una explicación 
estructurada y clara, basada en la síntesis de múltiples fuentes que pueden ser de 
difícil acceso para el alumnado 7.

No obstante, ante la necesidad de innovar en las metodologías de enseñanza 
exigidas por el modelo de Bolonia, cabe preguntarse: ¿cómo podemos integrar 
efectivamente estas nuevas herramientas sin desvirtuar la importancia de la lec-
ción magistral en la formación de los futuros profesionales del Derecho? En defi-
nitiva, ¿es realmente posible una nueva forma de enseñar Derecho?

3. MATERIALIZACIÓN DEL OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

NÚMERO 4 EN EL AULA

En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
abriendo una oportunidad para que los países y sus sociedades emprendieran un 
nuevo rumbo que mejore la vida de todas las personas, sin excluir a nadie. Esta 
Agenda incluye 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que señalan que 
la erradicación de la pobreza debe ir acompañada de estrategias que impulsen 
el crecimiento económico y atiendan necesidades sociales como la educación, la 
salud, la protección social y el acceso a empleo, mientras se combate el cambio 
climático y se protege el medio ambiente 8.

Dentro de estos objetivos, de aplicación universal, el ODS 4, cuyo propósito 
es asegurar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, además de promover 
oportunidades de aprendizaje continuo para todas las personas, ocupa un lugar 
fundamental en la configuración de sociedades sostenibles, inclusivas y resilien-
tes 9. Aunque la educación es un objetivo específico dentro de los ODS, su al-

6 CUBERO TRUYO, ANTONIO, “Dificultades para la innovación…”, op. cit., p. 8.
7 PERIAGO MORANT, JUAN JOSÉ, “La innovación docente en las asignaturas de Derecho Penal. 

Algunas dudas y certezas”, AAVV (ANDRÉS SEGOVIA, BELÉN, PEDROSA LÓPEZ, JOSÉ CARLOS, 
CHAPARRO MATAMOROS, PEDRO, GÓMEZ ASENSIO, CARLOS), Innovación dicente en derecho. 
Herramientas digitales, nuevos desarrollos y perspectiva global, Colex, A Coruña 2023, pp. 184-185.

8 Información disponible en el sitio web de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las ONU, 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/. Consultado el 5 de noviembre de 2024.

9 Ampliamente, ARJONA HERNÁNDEZ, NOELIA, “La pecera como técnica de debate: 
materialización del ODS número 4”, AAVV (Coor. SORIA RODRÍGUEZ, CARLOS), Innovación docente 
y renovación pedagógica en Derecho. Especial referencia experiencias exitosas de proyectos de innovación docente y la 
utilización de herramientas y metodologías colaborativas, Dykinson S.L., Madrid 2023, pp. 148 y ss.
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cance y efectos positivos están profundamente entrelazados con muchos de los 
demás ODS. Así, la educación actúa como una herramienta transformadora y es 
clave para alcanzar objetivos relacionados con el fin de la pobreza (ODS 1), la sa-
lud y el bienestar (ODS 3), la igualdad de género (ODS 5), el trabajo decente y el 
crecimiento económico (ODS 8), la reducción de las desigualdades (ODS 10), la 
producción y el consumo responsables (ODS 12), la acción por el clima (ODS 13) 
y la paz, justicia e instituciones sólidas (ODS 16).

En el ámbito de la enseñanza del Derecho, estos principios adquieren espe-
cial relevancia, ya que los futuros y futuras juristas necesitan una formación que 
no solo les permita comprender el marco normativo, sino también abordar cues-
tiones de justicia social, equidad y sostenibilidad. Una educación que priorice el 
ODS 4 en el aula fortalece en los y las estudiantes de Derecho competencias para 
analizar y resolver problemas en línea con los valores de justicia, inclusión y paz 
que son esenciales en el ejercicio jurídico. Bajo estas premisas, surge la necesidad 
de reflexionar sobre cómo los sistemas de enseñanza del Derecho deben adap-
tarse y evolucionar para responder a las demandas de un mundo en constante 
cambio, impulsado por el avance tecnológico, la globalización y las crecientes pre-
ocupaciones climáticas. 

En un plano más concreto como es el Derecho Penal, el compromiso con el 
ODS 4 se refleja en la integración activa de los ODS en el proceso de enseñan-
za-aprendizaje. Este enfoque impulsa el desarrollo de actividades didácticas inno-
vadoras que permiten abordar casos prácticos y fomentar el pensamiento crítico 
y la aplicación de principios sostenibles en el ámbito jurídico. Así, la enseñanza 
del Derecho Penal busca no solo profundizar en conocimientos técnicos, sino 
también promover la colaboración, el debate y la investigación, permitiendo al 
alumnado comprender la interconexión entre el derecho y los desafíos sociales, 
ambientales y de igualdad, entre otros. La creciente globalización, junto con los 
cambios sociales y la complejidad de las dinámicas criminales, demandan que el 
sistema educativo evolucione para formar a futuros y futuras juristas con una pers-
pectiva crítica, ética y comprometida.

La experiencia universitaria trasciende la simple asistencia a clases 10; implica 
un compromiso activo del estudiantado con su propio proceso de aprendizaje. 
Desde el primer día, es fundamental que las y los estudiantes comprendan que 
la Universidad es un espacio destinado al debate, la reflexión crítica y el cuestio-
namiento de la realidad. Este entorno debe impulsarlos a ser protagonistas de 
su formación, participando de manera activa y consciente en el desarrollo de sus 
competencias 11.

10 En este sentido, véase, PERIAGO MORANT, JUAN JOSÉ, “La innovación docente…”, op. cit., pp. 
182 y ss.

11 HEREDIA SÁNCHEZ, LERDYS S., ORTEGA GIMÉNEZ, ALFONSO, “La formación práctica en 
derecho: acercar al estudiante a los casos reales”, AAVV (Dr. MIRÓ LLINARES, FERNANDO, PÉREZ JUAN, 
JOSÉ ANTONIO), Innovación docente y ciencia jurídica, Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor 2017, p. 
149, Sostienen que las universidades deben enfocarse en ofrecer una formación de mayor calidad a sus 
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Diversos estudios destacan el concepto de “enseñar menos, aprender más” 
(lema del movimiento educativo surgido en Singapur) como un objetivo priori-
tario, subrayando que las metodologías docentes deben propiciar un aprendizaje 
significativo, profundo, comprensivo y crítico, en lugar de uno meramente repro-
ductivo, superficial o basado en la memorización. En definitiva, un proceso orien-
tado al “aprendizaje” más que a la “enseñanza” 12, de manera que el alumnado se 
convierta en el foco de atención y el centro de gravedad del sistema 13. 

Lo expuesto hasta ahora permite afirmar que la enseñanza del Derecho pue-
de y debe convertirse en una herramienta para promover el pensamiento crítico 
y la capacidad analítica, cualidades fundamentales para enfrentar los desafíos ac-
tuales.

4. DEL AULA A LA REALIDAD: LAS CLÍNICAS JURÍDICAS COMO 

EXPERIENCIA DE APRENDIZAJE Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EN 

LA ENSEÑANZA DEL DERECHO 

La Universidad, además de su papel en la formación académica y la genera-
ción de conocimiento, tiene una función social fundamental: contribuir al desa-
rrollo de una sociedad justa, equitativa y sostenible. En este sentido, iniciativas 
como las Clínicas Jurídicas un claro ejemplo de la implicación activa del alumna-
do, orientada a fomentar el pensamiento crítico y el compromiso social 14. 

En términos generales, una Clínica Jurídica es un método de enseñanza y 
aprendizaje del Derecho que se diferencia del enfoque tradicional y se define 
como una forma de enseñanza crítica de la disciplina 15. Así, en lugar de centrarse 
únicamente en el estudio de manuales, boletines y sentencias, como ocurre en la 
enseñanza clásica del Derecho (“Derecho en los libros”), la metodología de las 
Clínicas Jurídicas se distingue por su conexión directa con la práctica real del De-
recho (“Derecho en acción”) 16.

graduados y graduadas, de modo que estos puedan adaptarse tanto a las demandas sociales como a las 
exigencias del sistema científico y tecnológico que la sociedad les plantea. Para ello, afirman, el proceso de 
enseñanza debe colocar al estudiantado en el centro del enfoque educativo. En sentido idéntico, ARJONA 
HERNÁNDEZ, NOELIA, “La pecera…”, op. cit., pp. 148 y ss. También, PÉREZ RIVAS, NATALIA, “El vídeo 
docente como herramienta de autoaprendizaje en el ámbito del Derecho Penal”, AAVV (Dr. OTERO 
CRESPO, MARTA, ALONSO SALGADO, CRISTINA), Investigación y docencia en derecho: nuevas perspectivas, 
Colex, A Coruña 2019, p. 51. 

12 GONZÁLEZ RUS, JUAN JOSÉ, “Reflexiones sobre el futuro…”, op. cit., p. 10. 
13 PÉREZ RIVAS, NATALIA, “El vídeo docente…”, op. cit., p. 51.
14 Al respecto, véanse, PERIAGO MORANT, JUAN JOSÉ, “La innovación docente…”, op. cit., pp. 185 

y ss.; MARQUÈS I BANQUÉ, MARÍA, “Clínicas jurídicas y Universidad pública”, Revista de educación y derecho 
= Education and law review, núm. 11/2005, pp. 1 y ss. 

15 GEBRUERS, CECILIA, “La crítica del derecho en las clínicas jurídicas”, Revista Internacional de 
Derechos Humanos, núm. 2/2023, p. 21.

16 MACLEAN MARTINS, ANA CECILIA, “El rol de las clínicas jurídicas en la enseñanza del 
derecho”, IUS ET VERITAS: Revista de la Asociación IUS ET VERITAS, núm. 45/2012, p. 383.
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Existen diversos modelos de Clínicas Jurídicas que se pueden adaptar a di-
ferentes especialidades jurídicas y temáticas. Uno de los modelos de Clínica Jurí-
dica se centra en la participación del estudiantado en casos relacionados con la 
justicia social, orientando su formación hacia un compromiso con esta área. Este 
tipo de Clínica no solo moderniza la enseñanza del Derecho al integrar teoría y 
práctica, sino que, también proporciona un espacio para desarrollar estrategias 
jurídicas dirigidas a combatir la discriminación, haciendo que el alumnado tome 
conciencia de su papel en la construcción de una sociedad más justa 17. 

En rigor, las Clínicas Jurídicas representan una de las formas que el apren-
dizaje-servicio puede adoptar en el campo del Derecho. En términos generales, 
podemos describirlo como un método de enseñanza innovador y experiencial 
que combina el servicio a la comunidad con la reflexión crítica y el aprendizaje 
académico, así como el crecimiento personal y la responsabilidad cívica 18. Esta 
metodología se presenta como una poderosa herramienta de aprendizaje y trans-
formación social, alineada con el objetivo principal de la educación: formar ciu-
dadanos y ciudadanas competentes capaces de generar cambios en la sociedad 19.

El modelo de la Clínica Jurídica por la Justicia Social (CJJS) de la UPV/EHU 
está diseñado para involucrar al estudiantado en la asesoría y participación en ca-
sos relacionados con la justicia social, lo que resulta ideal para aquellas y aquellos 
alumnos que desean que su papel como juristas contribuya a la creación de una 
sociedad más justa. Esta Clínica no solo transforma el sistema pedagógico tradi-
cional del Derecho, sino que también actúa como un laboratorio para la reflexión 
y el desarrollo de estrategias jurídicas contra la discriminación, donde las y los 
alumnos toman conciencia sobre su responsabilidad en la sociedad 20. De este 
modo, el alumnado que participa en la CJJS se transforma en un agente activo de 
cambio, influyendo directamente en la vida de personas en situaciones de riesgo 
o exclusión.

Los objetivos de la CJJS 21 incluyen facilitar el contacto del alumnado de la 
Facultad de Derecho con casos reales de personas y grupos que enfrentan situa-
ciones graves de injusticia, provocadas por sistemas de poder específicos, como el 
género, la clase social, la etnia, la discapacidad, la nacionalidad o la orientación e 
identidad sexual, así como por la intersección de varios de estos factores. 

17 Información disponible en el sitio web de la Facultad de Derecho de la UPV/EHU, https://www.
ehu.eus/es/web/zuzenbide-fakultatea/gzkj. Consultado el 5 de noviembre de 2024.

18 Ampliamente, sobre el aprendizaje-servicio, GARCÍA GOLDAR, MÓNICA, “Propuestas 
concretas…”, op. cit., p. 141; MARQUÈS I BANQUÉ, MARÍA, “Clínicas jurídicas…”, op. cit., p. 4. 

19 MARQUÈS I BANQUÉ, MARÍA, “Clínicas jurídicas…”, op. cit., p. 4; LÓPEZ SÁNCHEZ, 
CRISTINA, “El aprendizaje servicio desde la experiencia del proyecto “street law”, AAVV (Dr. MIRÓ 
LLINARES, FERNANDO, PÉREZ JUAN, JOSÉ ANTONIO), Innovación docente y ciencia jurídica, Thomson 
Reuters Aranzadi, Cizur Menor 2017, p. 244.

20 Información disponible en el sitio web de la Facultad de Derecho de la UPV/EHU, https://www.
ehu.eus/es/web/zuzenbide-fakultatea/gzkj. Consultado el 5 de noviembre de 2024. 

21 Información disponible en el sitio web de la Facultad de Derecho de la UPV/EHU, https://www.
ehu.eus/es/web/zuzenbide-fakultatea/gzkj. Consultado el 5 de noviembre de 2024. 
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Además, la Clínica busca crear herramientas de análisis y canalización jurídi-
ca, también conocidas como “ingeniería de derechos”, que integren los conoci-
mientos adquiridos en los estudios con la experiencia práctica de asociaciones y 
organizaciones dedicadas al activismo social.

Otro objetivo relevante es proponer reformas en las enseñanzas jurídicas y 
criminológicas para incorporar de manera transversal la reflexión crítica sobre 
los sistemas de poder. De igual forma, la Clínica aspira a contribuir a la labor de 
los poderes públicos en sus políticas de justicia social, sugiriendo posibles áreas de 
intervención o mejora.

Por último, se contempla la elaboración de programas y actividades de “Street 
Law” con el fin de acercar la educación legal a diversos entornos comunitarios.

Las principales actividades que se llevan a cabo en el seno de la referida Clí-
nica incluyen la realización de Trabajos Fin de Grado (TFGs) y Trabajos Fin de 
Máster (TFMs) con un enfoque transformador, prácticas en organizaciones de 
justicia social, así como formación en pensamiento crítico y en herramientas para 
combatir la discriminación. En este sentido, las organizaciones y agentes sociales 
desempeñan un papel fundamental en la CJJS, al ofrecer, al comienzo del curso, 
casos reales de discriminación que el alumnado aborda en sus trabajos de fin de 
grado y fin de máster 22. Este aspecto merece especial atención. 

En un contexto en el que el formato tradicional del TFG es objeto de crecien-
te cuestionamiento 23, la CJJS presenta una oportunidad única para llevar a cabo 
este tipo de trabajos, ofreciendo una alternativa innovadora al modelo conven-
cional: la metodología clínica, es decir, una metodología dinámica que combina 
el análisis documental y bibliográfico con la investigación cualitativa. En lugar de 
limitarse a un análisis teórico, el o la estudiante se sumerge en la realidad social 
que desea investigar, utilizando entrevistas u otras herramientas empíricas que 
permiten captar voces y experiencias de personas directamente afectadas por 
cuestiones jurídicas y/o sociales. Esto brinda una perspectiva personal y crítica al 
trabajo, una dimensión que es difícil de lograr con el modelo tradicional.

La metodología clínica fomenta así una comprensión profunda y compleja 
de los problemas legales y sociales, proporcionando una formación que prepara 
a las y los estudiantes no solo para completar su TFG o TFM, sino también para 
enfrentar el ejercicio profesional con sólidas habilidades analíticas y éticas. El ob-
jetivo último es que estos trabajos se conviertan en herramientas para transformar 
la sociedad, especialmente en el ámbito del Derecho, distanciándose así de los 
objetivos tradicionales asociados a los TFG y TFM convencionales.

El pertenecer al alumnado de la Clínica Jurídica de la UPV/EHU constituye 
una oportunidad de aprendizaje que va más allá de la teoría jurídica positivista y 

22 Ibid.
23 En este sentido, RIBES MORENO, Mª ISABEL, “El dictamen jurídico como modelo innovador 

de TFG”, AAVV (Dr. MIRÓ LLINARES, FERNANDO, PÉREZ JUAN, JOSÉ ANTONIO), Innovación docente y 
ciencia jurídica, Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor 2017, pp. 173 y ss.
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trasciende lo que implica la realización de unas prácticas académicas tradiciona-
les. Supone la apertura de una ventana a la realidad social que rodea al alumna-
do, permitiendo salir al derecho del aula de forma que el alumnado, el derecho 
y realidad social quedan vinculados con un único objetivo: trabajar con y para las 
personas, a fin de alcanzar la justicia social. 

Promover el espíritu crítico con las normas, comprender el calado de estas y 
los subsistemas que subyacen en ellas, es otra de las contribuciones de la Clínica 
a las carreras profesionales del alumnado. Descubrir que herramientas socioló-
gicas como la entrevista son fundamentales para poder ser una buena abogada; 
desarrollar la capacidad de escucha activa, habilidades de comunicación jurídica, 
y todo ello trabajando en un equipo cuyos objetivos comunes son la defensa de 
los derechos humanos y la promoción de la justicia social, es mucho más que una 
experiencia académica. Es la oportunidad de descubrir que el derecho es y está 
para las personas. Es la ocasión para comprender que desde nuestra profesión po-
demos contribuir en la consecución de cambios para construir una sociedad más 
justa, solidaria y sostenible.

5. CONSIDERACIÓN FINAL

En respuesta a la pregunta planteada, ¿es realmente posible una nueva forma 
de enseñar Derecho?, la respuesta es un rotundo sí. De hecho, una nueva forma 
de enseñar Derecho no solo es viable, sino que también es necesaria para atender 
a las exigencias del mundo actual. 

La enseñanza del Derecho, al igual que la del resto de disciplinas jurídicas, se 
enfrenta a la ineludible necesidad de reinventarse. En una era marcada por la glo-
balización, la aceleración de los cambios sociales y la creciente complejidad del 
mundo jurídico, las metodologías tradicionales han demostrado ser insuficientes 
para preparar a las y los juristas del mañana. No se trata únicamente de transmitir 
conocimientos teóricos, sino de fomentar una formación integral que permita al 
alumnado entender y aplicar el Derecho en un contexto real y en constante trans-
formación. El desafío actual es, por tanto, doble: por un lado, garantizar que las y 
los estudiantes dominen los aspectos teóricos esenciales del Derecho Penal, y por 
otro, equiparlos con herramientas prácticas, críticas y reflexivas que les permitan 
abordar con solvencia los dilemas jurídicos actuales. 

En este sentido, las Clínicas Jurídicas se erigen como una experiencia peda-
gógica innovadora y transformadora. No solo permiten al alumnado enfrentar 
casos reales y desarrollar habilidades prácticas, sino que, además, les brindan una 
perspectiva crítica sobre el papel del Derecho en la promoción de la justicia so-
cial. En lugar de limitarse a estudiar el Derecho en los libros, las y los estudiantes 
tienen la oportunidad de ver cómo las normas jurídicas impactan en la vida co-
tidiana de las personas, especialmente en aquellos sectores más vulnerables de 
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la sociedad. Así, la enseñanza del Derecho deja de ser una mera transmisión de 
conocimientos abstractos para convertirse en una herramienta de cambio social.

6. BIBLIOGRAFÍA

ARJONA HERNÁNDEZ, NOELIA, “La pecera como técnica de debate: materialización 
del ODS número 4”, AAVV (Coor. SORIA RODRÍGUEZ, CARLOS), Innovación 
docente y renovación pedagógica en Derecho. Especial referencia experiencias exitosas 
de proyectos de innovación docente y la utilización de herramientas y metodologías 
colaborativas, Dykinson S.L., Madrid 2023, pp. 144-163.

CUBERO TRUYO, ANTONIO, “Dificultades para la innovación docente en las áreas 
jurídicas. La compatibilidad entre la adquisición de competencias profesionales 
específicas y el cumplimiento de los objetivos globales”, Revista de educación y 
derecho = Education and law review, núm. 1/2009, pp. 1-17.

GARCÍA GOLDAR, MÓNICA, “Propuestas concretas para la innovación docente 
en ciencias jurídicas”, AAVV (Dr. OTERO CRESPO, MARTA, ALONSO 
SALGADO, CRISTINA), Investigación y docencia en derecho: nuevas perspectivas, 
Colex, A Coruña 2019, pp. 139-145.

GEBRUERS, CECILIA, “La crítica del derecho en las clínicas jurídicas”, Revista 
Internacional de Derechos Humanos, núm. 2/2023, pp. 21-47.

GONZÁLEZ RUS, JUAN JOSÉ, “Reflexiones sobre el futuro de la enseñanza del 
Derecho y sobre la enseñanza del Derecho en el futuro”, Revista electrónica de 
ciencia penal y criminología, núm. 5/2003, pp. 1-21. 

HEREDIA SÁNCHEZ, LERDYS S., ORTEGA GIMÉNEZ, ALFONSO, “La formación 
práctica en derecho: acercar al estudiante a los casos reales”, AAVV (Dr. MIRÓ 
LLINARES, FERNANDO, PÉREZ JUAN, JOSÉ ANTONIO), Innovación docente 
y ciencia jurídica, Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor 2017, pp. 139-151.

LÓPEZ SÁNCHEZ, CRISTINA, “El aprendizaje servicio desde la experiencia del 
proyecto “street law”, AAVV (Dr. MIRÓ LLINARES, FERNANDO, PÉREZ 
JUAN, JOSÉ ANTONIO), Innovación docente y ciencia jurídica, Thomson Reuters 
Aranzadi, Cizur Menor 2017, pp. 237-249.

MACLEAN MARTINS, ANA CECILIA, “El rol de las clínicas jurídicas en la enseñanza 
del derecho”, IUS ET VERITAS: Revista de la Asociación IUS ET VERITAS, núm. 
45/2012, pp. 378-386.

MARQUÈS I BANQUÉ, MARÍA, “Clínicas jurídicas y Universidad pública”, Revista de 
educación y derecho = Education and law review, núm. 11/2005, pp. 1-5.

PÉREZ RIVAS, NATALIA, “El vídeo docente como herramienta de autoaprendizaje en 
el ámbito del Derecho Penal”, AAVV (Dr. OTERO CRESPO, MARTA, ALONSO 
SALGADO, CRISTINA), Investigación y docencia en derecho: nuevas perspectivas, 
Colex, A Coruña 2019, pp. 51-55.

PERIAGO MORANT, JUAN JOSÉ, “La innovación docente en las asignaturas de 
Derecho Penal. Algunas dudas y certezas”, AAVV (ANDRÉS SEGOVIA, BELÉN, 
PEDROSA LÓPEZ, JOSÉ CARLOS, CHAPARRO MATAMOROS, PEDRO, 



Innovación docente en derecho penal y ODS: explorando desafíos y oportunidades

517

GÓMEZ ASENSIO, CARLOS), Innovación dicente en derecho. Herramientas 
digitales, nuevos desarrollos y perspectiva global, Colex, A Coruña 2023, pp. 177-187. 

RIBES MORENO, Mª ISABEL, “El dictamen jurídico como modelo innovador 
de TFG”, AAVV (Dr. MIRÓ LLINARES, FERNANDO, PÉREZ JUAN, JOSÉ 
ANTONIO), Innovación docente y ciencia jurídica, Thomson Reuters Aranzadi, 
Cizur Menor 2017, pp. 173-180.

VARELA GIL, CARLOS, “La formación práctica complementaria como incentivo 
en el aprendizaje del derecho”, AAVV (Dr. MIRÓ LLINARES, FERNANDO, 
PÉREZ JUAN, JOSÉ ANTONIO), Innovación docente y ciencia jurídica, Thomson 
Reuters Aranzadi, Cizur Menor 2017, pp.189-196.



Directores

Ixusko Ordeñana Gezuraga
Irune Suberbiola Garbizu 

Coordinadoras

Sara Arruti Benito

Helene Colomo Iraola 

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  

Y LA INNOVACIÓN EDUCATIVA  

EN LA ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DEL DERECHO 

LO
S 

O
B

JE
T

IV
O

S 
D

E 
D

E
SA

R
R

O
LL

O
 S

O
ST

E
N

IB
LE

  
Y 

L
A

 I
N

N
O

V
A

C
IÓ

N
 E

D
U

C
A

T
IV

A
  

E
N

 L
A

 E
N

SE
Ñ

A
N

Z
A

-A
PR

E
N

D
IZ

A
JE

 D
E

L 
D

E
R

EC
H

O

 
Directores 

I. Ordeñana Gezuraga
I. Suberbiola Garbizu

Coordinadoras 
S. Arruti Benito

H. Colomo Iraola 

Colección Ética, Justicia y Proceso
Sonia Calaza (Dir.)

Postmodernidad y proceso europeo: La oportuni-
dad como principio informador del proceso judi-
cial, 2020

Nuevos hitos en la gestión de controversias: Esta-
do, Justicia, Educación y Empresa. 2021

Justicia y proceso. Una revisión procesal contempo-
ránea bajo el prisma constitucional. 2021

La víctima en el proceso penal de menores. Tra-
tamiento procesal e intervención socioeducativa, 
2022

Procesos y prueba prohibida, 2022

La vivienda familiar ante los retos de la crisis, 2022

Los actos procesales de comunicación y su vincu-
lación con el efectivo ejercicio  del derecho de de-
fensa, 2022

Justicia restaurativa y medios adecuados de solu-
ción de conflictos, 2023

Deontología jurídica práctica, 2023

La prueba tecnológica en el proceso laboral: ten-
dencias y desafíos, 2023

La humanización del proceso. Homenaje al profe-
sor Manuel Morón Palomino, 2023

Justicia colaborativa online: mediación digital, 
2023

Justicia en red para la paz, 2023

Tutela colectiva de derechos humanos y  
objetivos de desarrollo sostenible: integración, 
Jurisdicción e igualdad. 2023

Arbitraje y Deporte femenino, 2023

Educación y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Justicia y discapacidad en un entorno virtual, 2023

Sociedad y discapacidad en un entorno virtual, 
2023

Identificaciones personales: seguridad y derechos 
fundamentales, 2023

La administración (judicial) electrónica, 2023.

Innovación docente en la Universidad: los Medios 
Adecuados de Solución de Controversias (MASC) 
como último elemento de la ciencia procesal y su 
enseñanza-aprendizaje, 2023

La discapacidad en la jurisdicción civil, 2023

La discapacidad en la jurisdicción penal, adminis-
trativa y laboral, 2023

Desafíos del Derecho procesal del siglo XXI:  Prue-
ba prohibida, inteligencia artificial y digitalización 
de la administración de justicia, 2024

Justicia en REDefinición: Inteligencia Artificial en 
los métodos adecuados de resolución de controver-
sias, 2024

Alternative justice: arbitraje 5.0, 2024

Tutela procesal civil del derecho de defensa en Eu-
ropa, 2024

Principio de oportunidad: fundamento y legitima-
ción, 2024

El iter procesal de la demanda laboral: presentación, 
admisión y posibilidades de subsanación, 2024

Investigación y defensa en clave tecnológica, 2024

Libertad, diversidad y digitalización (siglos XIX-
XXI) , 2024

El proceso, la prueba y el tiempo del cambio, 2024

Ecosistema procesal: Justicia, Derecho Procesal y 
Defensa, 2024

Derecho procesal de ayer, de hoy y de siempre. Juris-
dicción, acción y proceso, 2024

El origen de la justicia restaurativa como método de 
solución del conflicto y de protección de las vícti-
mas de infracciones penales, 2024

Persona y personalidad robótica en Derecho priva-
do, 2024

La responsabilidad civil de la IA, 2024

Digitalizacion del servicio público de Justicia e Inte-
ligencia Artificial judicial, 2024

La tutela colectiva en materia de consumo en Espa-
ña, 2024

Prácticas profesionales. Puente entre el mundo aca-
demico y laboral. Perspectiva jurídica, 2024

Los objetivos de desarrollo sostenible  y la inno-
vación educativa  en la enseñanza-aprendizaje del 
derecho, 2024

Serie:  
Innovación Docente Y Derecho

Cubierta ODS e Innovacion.indd   1Cubierta ODS e Innovacion.indd   1 10/01/2025   10:55:0210/01/2025   10:55:02




